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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince de abril de dos mil veinticuatro 

 

 
Proceso:  Ejecutivo. 

Radicado:  05001-31-03-015-2023-00298-00. 

Demandante:  Sociedad Administradora de fondo de pensiones y Cesantías Protección S.A.   

Demandado:  Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

Decisión:  Concede Recurso Apelación.  
 

 

Frente al recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el 

auto del 18 de marzo de 2024 (Pdf. 009 C. Ppal), mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago en el proceso de la referencia; por ser presentado en 

la oportunidad debida (Art. 322 del C. G. del P.) y siendo la providencia 

hostigada susceptible de la alzada (Art. 321.4 Ibidem) SE CONCEDE en el 

efecto suspensivo, ante la SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN.  

 

Por la secretaría del Juzgado, procédase con la remisión del expediente 

electrónico, inmediatamente quede ejecutoriado.  

07 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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